




ANTECEDENTES:

El Consejo Nacional Electoral (CNE), nace por Decreto Legislativo
No.200-2018 del Congreso Nacional de la Republica, en el año 2018
y es ratificado en enero de 2019 y publicado el 6 de febrero del
mismo año. Los actuales miembros del CNE fueron escogidos por
el mismo poder del Estado en el mes de septiembre del año 2019.

Una de las primeras determinaciones fue, elaborar el plan
estratégico institucional 2020-2024, para llevar a cabo el
direccionamiento institucional durante este periodo.



La planificación estratégica para el CNE, es
una herramienta de gestión, que nos
permitirá apoyar la toma de decisiones en
torno al que hacer actual y al camino que
debemos recorrer en el futuro, para
adecuarnos a los cambios y a las demandas
que nos impone el entorno nacional con el
fin de lograr con mayor eficiencia, calidad
y transparencia, los procesos electorales.



Con el apoyo del Instituto Holandés para la 
Democracia Multipartidaria (NIMD).

Se empleó la metodología
sugerida por la Secretaría
General de Gobierno:
Planificación Estratégica
Institucional, con enfoque
de resultados, tomando
en cuenta los objetivos y
metas de la Visión de País
(VP) y los objetivos de
desarrollo sostenible
(ODS).

Con la guía, del Doctor
Salvador Romero Ballivián
experto en el tema
electoral y la moderación,
del profesional Rómulo
Rodezno del NIMD en el
campo de la planificación.

Se realizaron talleres de 
trabajo con la 
participación de las 
máximas autoridades y 
colaboradores del CNE.

METODOLOGÍA



Como resultado inicial, se formuló
la declaratoria de la Misión y la
Visión.

Misión

Somos el órgano que administra procesos 
electorales limpios, transparentes y 

confiables; promoviendo la participación 
de la ciudadanía y garantizando la 

voluntad del pueblo, a fin de fortalecer el 
sistema democrático hondureño.

Visión

Ser un órgano independiente, 
técnicamente actualizado, capaz de 

celebrar procesos electorales 
confiables y creíbles, que garantizan 
el respeto de la soberanía y voluntad 

de los ciudadanos.



Seguidamente, se definieron los 
principios rectores y valores 

Institucionales:

Principios 
Rectores

Imparcialidad

Legalidad

Independencia

Transparencia

Valores 
Institucionales

Honestidad

Compromiso

Tolerancia

Respeto



La Filosofía 
Institucional 

permitió identificar 
los temas que 

deberían componer 
la agenda del CNE 

en su Plan 
Estratégico 2020-

2024.

A continuación,  se 
describen los 

elementos 
metodológicos más 
importantes, que 

fueron desarrollados 
para el logro del 

objetivo:  



6. INTERVENCIONES O ACCIONES
SOLUCIÓN O ACCIÓN APLICADA A LA CAUSA INDIRECTA DEL PROBLEMA.

5. EJES ESTRATÉGICOS
SOLUCIÓN A LA CAUSA DIRECTA DE UN PROBLEMA.

4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
CONVERTIR EL PROBLEMA EN OPORTUNIDAD.

3. DESAFIOS
CONVERSIÓN POSITIVA DE LOS TEMAS DE AGENDA.

2. TEMAS
AGENDA ESTRATÉGICA DEL CNE, DEFINICIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS GRANDES PROBLEMAS.

1. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL
MISIÓN, VISIÓN, PRINCIPIOS Y VALORES

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA:



Objetivos Estratégicos

Administrar Procesos 
Electorales, limpios, 
transparentes y 
confiables, que 
garanticen el respeto de 
la voluntad de pueblo.

Actualizar 
permanentemente los 
procesos electorales e 
Institucionales en los 
ámbitos: 
administrativo, técnico 
y legal. 

Implementar calidad de 
gestión Institucional 
para establecer la 
confianza ciudadana. 

Construida la imagen
institucional.

Diseñar y desarrollar programas 
permanentes de educación 
cívica y de promoción de la 
participación ciudadana, para 
alcanzar el ejercicio pleno de 
los derechos político 
electorales, como uno de los 
medios para construir 
democracia. 

Desafíos

Resultados electorales creíbles
Mejora de la gestión 

institucional
Aumento de la credibilidad de la
institución

Mayor participación político 
electoral

Temas

Procesos Electorales Fortalecimiento Institucional
Comunicación e Imagen 

Institucional
Educación Cívica





















UPEGC/CNE
JUNIO 2020


